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Doctora 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

Ciudad 

De mi consideracion: 

YO, GENARO CRUZ GARZÓN, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la empresa 

"TRANSPORTES El DORADO CIA.LTDA”, digo : 

Adjunto copia notarizada de la escritura de sesion de participaciones otorgada por el Doctor GENARO 

PATRICIO CRUZ ABRIL a favor del Señor GENARO CRUZ GARZON, en la Notaria Vigecima Cuarta 

del canton Quito. 
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Notario 

COPIA: TERCERA 

DE LA ESCRITURA DE: cesiON DE PARTICIPACIONES 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL Y 

SANDRA XIMENA ARIAS LOPEZ 

A FAVOR DE: 

GENARO NAPOLEON CRUZ GARZON 

CUANTIA: $. 133.00 

P.C. Di3 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles cuatro (4) de febrero de dos mil nueve, ante mi DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte el señor Doctor GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL, por sus propios y 

personales derechos y en calidad de mandatario de su cónyuge señora SANDRA 

XIMENA ARIAS LOPEZ, conforme consta del poder que se agrega; y, por otra parte el señor 

GENARO NAPOLEON CRUZ GARZON, igualmente por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, con Disolución de la Sociedad conyugal con su cónyuge Señora Angela 

Carlota Abril Galarza, el tercero, conforme consta del documento que se adjunta como 

habilitante, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

 



Públicas a su cargo, sírvase hacer constar la cesión de participaciones de una 

compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, el señor 

GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL, por sus propios y personales derechos y en calidad 

de mandatario de su cónyuge la señora SANDRA XIMENA ARIAS LÓPEZ, conforme 

consta del poder que se agrega en calidad de habilitante, quienes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, a quienes se les denominará LOS 

CEDENTES; y por otra parte el señor GENARO NAPOLEÓN CRUZ GARZÓN, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal y división de gananciales con su cónyuge Señora Angela Carlota Abril 

Galarza, conforme consta del documento que se adjunta como habilitante, domiciliado 

en la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante 

se le denominará El CESIONARIO, quienes libre y voluntariamente convienen en 

celebrar la presente cesión de participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- UNO.- 

La Compañía "TRANSPORTES EL DORADO COMPAÑÍA LIMITADA", se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato, el veinte de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato bajo el número ciento siete, el diecisiete de septiembre de mil novecientos 

setenta y cinco.- DOS.- Mediante Escritura Pública de división de bienes gananciales, 

otorgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, el ocho de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, los esposos Genaro Napoleón Cruz Garzón y Angela 

Carlota Abril Galarza, realizaron la división de bienes gananciales mediante la cual, 

entre otros acordaron, por su haber en la sociedad conyugal, adjudicar al señor Genaro 

Napoleón Cruz Garzón, las diez participaciones que tenía la sociedad conyugal en la
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Compañía "TRANSPORTES EL DORADO COMPAÑÍA LIMITADA", quedando como 

único dueño y titular de las mismas.- TRES.- Mediante Escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto del cantón Ambato, el cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número ciento 

setenta y cinco, el veinte y cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, la 

compañía se reactivó, aumentó su capital y reformó su estatuto.- CUATRO.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el notario Quinto del cantón Ambato, el seis de 

enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato, bajo el número ciento ochenta y cinco, el doce de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, la compañía aumentó su capital a dos millones de sucres y 

reformó su estatuto.- CINCO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Ambato el veinticinco de julio de dos mil dos, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ciento veintisiete, el nueve de abril de dos 

mil tres, la compañía prorrogó su plazo de duración, convirtió su capital de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto.- SEIS.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato el veintiuno de 

enero de dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 

número ochenta y cinco, el nueve de marzo de dos mil cuatro, la compañía amplió 

su objeto social y reformó su estatuto.- SIETE.- Durante la vida jurídica de la Compañía 

se han efectuado cesiones de participaciones.- OCHO.- La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía, legalmente reunida el nueve de octubre de dos mil seis, decidió 

por unanimidad, autorizar al señor Genaro Napoleón Cruz Garzón, para que ceda la 

Na 2 a €             

totalidad de las participaciones que posee en la Compañía en referen       
Abril.- NUEVE.- La Junta General Universal de



legalmente reunida el primero de abril de dos mil ocho, decidió por unanimidad 

autorizar al Doctor Genaro Patricio Cruz Abril, para que ceda una participación de las 

que posee en la Compañía en referencia, a favor del señor Genaro Napoleón Cruz 

Garzón.- DIEZ.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía, legalmente 

reunida el dos de febrero de dos mil nueve, decidió por unanimidad autorizar al 

Doctor Genaro Patricio Cruz Abril, para que ceda las ciento treinta y tres participaciones 

que posee en la Compañía en referencia, a favor del señor Genaro Napoleón Cruz 

Garzón, conforme consta del Acta que como documento habilitante se acompaña.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES:- Con estos antecedentes, el señor 

GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL, / por sus propios derechos y en calidad de 

mandatario de su cónyuge señora SANDRA XIMENA ARIAS LÓPEZ, efectúan la cesión 

de ciento treinta y tres participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de américal correspondiente a la Compañía "TRANSPORTES EL DORADO 

COMPAÑÍA LIMITADA", a favor del señor Genaro Napoleón Cruz carino 

cedentes manifiestan que la cesión de la participación la realizan con todos los 

derechos y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para ellos. El cesionario se 

subrogará todos los derechos y obligaciones de los cedentes.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN:- El señor Genaro Napoleón Cruz Garzón, declara que acepta la cesión 

y transferencia de dominio de ciento treinta y tres participaciones de la Compañía 

"TRANSPORTES EL DORADO COMPAÑÍA LIMITADA", realizada en los términos que 

se detallan en la cláusula anterior, por así convenir a sus intereses.- QUINTA.- 

CUANTÍA:- La cuantía de la presente escritura es de CIENTO TREINTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento.- Firmado).- Doctor Genaro Cruz Abril.- Matrícula Profesional número cuatro
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mil trescientos cincuenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les 

fue integramente la misma a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en 

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual, doy fe.- 
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Y MAMA 

CRUZ GARZON C.C. Yo /LOS ya 6 

Y 

(FIRMADO).- DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA.- NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- (Hay un sello impreso ).- 

 



torgó ante mí, y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por 

GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL Y SANDRA XIMENA ARIAS LOPEZ, a 

favor de GENARO NAPOLEON CRUZ GARZON, sellada y firmada en 

Quito, a cinco de febrero de dos mil nueve.- 

EL NOTARIO 

Me _ 
Da. Saban Vallrdio Luna 

NOTARIO “AGESIMO CUARTO 

SuITO 

   
RAZON: Al margen de la escritura matriz de Constitución de 

Compañía, constante en el folio 1866, Tomo Il de Mayor Cuantía de 

fecha 20 de Agosto del 1975, tome nota de la Cesión de Participaciones 

que hace el señor Genaro Patricio Cruz Abril y otra que tienen en la 

compañía Transportes el Dorado Cia. Ltda. a favor de Genaro | 

Napoleón Cruz Garzón, que hace referencia el instrumento público que 

antecede..- Ambato a diecisiete de renrojede 2009.- 
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5 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
  

T IF ICO: Que al margen de la Inscripción N* 107 del Registro Mercantil de Septiembre 

17 de 1.975.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura.- Que se archiva.- Ambato Junio 04 del 2.009.- > 
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AB. JOSE LUIS FREIRE F. OS: 

REGISTRADOR MERCANTIL ENCARGADO DEL CANTON AMBATO. e 
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ESCRITURA NUMERO CERO SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE (07717) 
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Cuil 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: SANDRA XIMENA ARIAS LOPEZ 

EN FAVOR DE- GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL 

CUANTIA INDETERMINADA 

p.t. Di 2 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes siete (7) de julio de dos mil 5els, ante mi 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparece a la celebración de la 

presente escrituras pública, la señora SANDRA XIMENA ARIAS LOPEZ, por 

sus propios derechoB.- La  compareciente es de  necionelidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitemo, mayor de edad, de estado civil casada, legalmente 

capaz pará contratar y contraer obligaciones, 4 quien de conocerle, 

doy fe; y me golicita que eleve a escritura pública la siguiente 

minota:- "SEÑOR NOTARIO: Sírvagee elevar a escritura pública € 

insertar en el protocolo a 81 cargo una minata de Poder General. sel 

tenor de las siguientes cléusules:-  PRIMERA:- COMPARECTENTE . — 

Comparece la señora SANDRA XIMENA ARIAS LOPEZ, casada, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana y  desmiciliada en esta cíuded de 

Quito, provincia de Pichincha.- SEGUNDA :— ANTECEDENTES. La señora 

SANDRA XIMENA ARIAS LOPEZ, otorga poder General, £mplio y Suficient    

    

áa favor de su cónyuge GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL, con iS 

ciudadanía número uno siete cero siete ocho uno tres; € 

guión nueve (170781348-9).-— *"PERCERA >: PODER y 

compareciente por sus propios y personales derechog, confiere
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e se cónyuge QENARCO PATRICIO CRUZ ABRIL para que 

remláce lo siguiente: Para que edminiestee todos los bienes de la 

sociedad conyagsl; peca abrir y mentener Cuentas corrientes: hacer, 

renovar 6 retirar depósitos en mmeraríio y en cualquier otra clase 

de tienes Oo valores: para que le represente en todo asuato judicial a 

extrajadicial que tenga pendiente en la actualidad o se le nírezca en 

lo. sunegivo, en demande o defensa de 568 intereses, derechos y 

socionee, pudiendo conbinuer demandas y contestarias llegado el ceso; 

pera que adguiera pera la otorgante toda clase de bienes muebles 0 

raíces, derechos O acciones y para que estos como los que actualmente 

voeee. los done, permate, vende O hipoteque, en seguridad de 

cualquier contrato y Obligaciones y los de en arrendamiento y/o 

anticresis: para que de y reciba dinero a matuo, en anticresia O €n 

voalquier otra forma, aceptando y constituyendo garantías o hipotecas 

y cancteléndolas llegado e€el caso; pará que gire, ceda, acepte y 

proteste chegues, letras de cambio, libranzas a otros medios de pago; 

para que reciba dinero, especies o valores que, £ cualquier título, 

vorrespornden al meardante, confiriendo recibos y otorgando 

cencelaciones; para que cancele hipotecas, prendes y toda clese de 

gerentias, constituya prohibiciones de gravar y enajenar, done 

sfiance y gratifíque, celebre contratos de mateo, cuentas corrientes, 

solicite sobregiros en cuentá corriente, deposite dinero o valores en 

astíteciones bancarias. suependa depósitos, gire sobre los fondos de pat
o 

las cuentas corrientes del otorgante o no en descubierto, contrate 

SPEGUIDE, BOLicregia, constituya, prorrogoe., modifique, disuelva y A 

liquide toda clase de sociedades y comunidades, asista a sus Juntas 

con Voz Y Vio, para que hsga y acepte trensferencias y BOciones, 

T
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para que estipule en cade contrato que celebre log precios, plaz08 y 

condiciones que ¿juzgue convenientes, pera analar,  —rescimlir, 

resolver, revocar y terminar, der por terminado 0 revocer los 

contratos que celebre a nombre del compareciente o que éste ya huva 

celebrado, para que exija rendición de cuentas, para que acepte 0 

rechace herencias cono sin beneficio de inventario, para que 

concurra a todos los actos que reguiera la partición de ellas, pida y 

acepte adjudicaciones de toda clase de bienes, para que COnvenga y 

acepte estimsción de perjuicios, para que reciba correspondencia en 

certificada, giros y encomiendas postales, para que cobre y perciba 

cuento al mandante se le sdeude O adeudere por cualquier razón 0 

título y otorgue recibo y cancelaciones, para que delegue este poder 

y conflera wendatos y delegaciones, ressumiendo cuentes veces quiera 

su mendato, otorgue rectificaciones, para que firme escrituras, 

instrumentos, escritos y documentos que nazcan del ejercicio de este 

mendato, para que se constituya agente Oficioso si lo estimare 

necesario, para que  entable demandas y -se desista de ellas, 

TECONVENEA, Ponga posiciones, transija, pida - declaratorias de 

quiebras, celebre ecuerdos y convenios de todo género, someta los 

asuntos y los Juicios a la decisión de jueces, apele, entable y 

remancia a toda clase de recursos legales, pera que celebre toda 

clase de actos y contratos, arreglos y transacciones, sea de la 

neturaleza que fueren, En todo caso en que por Ley, fuere Necesaria, 

menifieste el expreso consentimiento del mendante; para que 

toda clase de actos y contratos, erreglos y trensecciones, 
Ke. 

as 

naturaleza que fueren.- Además podrá verresentarme en el 

o 
en el futuro como: actor, demandado O tercerista 'cbedy  



exsdoyente Gen cualquier otro concepto en los asuntos judiciales, 

sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa, civiles, mercantiles, 

lelmndeas, administrativos O de cualquier otra nataraleza, en que yo 

teuge interés directo, pudiendo al efecto presentar escritos, 

TEVEDAS, solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, demandas, 

requeriaieabos, excepriones en cualquier clase de Juicios presentes O 

future, continaándolos por todos los trámites e instancias, hasta la 

completa terminación: (wra intervenir en ¿Juicios de concursos de 

acreedores, tercerízs y quiebras; pera demandar en  — ¿Juiclios:- 

ejemmtbjvo, verbal sumario, ordinario, sumerio y especial; interponer 

recersos de: apelación, hecho, nmilidad, casación y renunciar 4 estos 

recursog o a log que los hmibiera interguesto: recusar a magistrados, 

Jueces, secretarios, 0 pedir que la crasa passe u4 la suela de 

conjueces; desistir de las recusaciones que hublera promovido y pari 

que prorrogoe la jurisdicción de log mismos funcionarios: deferir al 

Juramento decisorio de la parte contraria; desistir de los ¿juicios o 

instencias entablados. — Pará que, vende O hipotegue los giguientes 

DÍEnNes:- Los lotes rúmeros DOS y TRES, ubicados en la parroquia 

Canos. del cantón San Vicente, de la parroquia Manebí, adquiridos 

por comprevente a la Compañía PROVERISA Sociedad Anónima, mediante 

escritura pública celebrada €l dos de diciembre de dos mil cuatro, 

aute el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón San Vicente, el ocho de marzo de dos mil cinco.- El lote de 

terreno rmúmero CINCO, de la manzana D, de la  Lotizsción BAHÍA DEL 

ORO VERDE, ubicado en la parroquia Canoa, Cantón 5an Vicente, 

provincia de Manabi, edevirióo mediante Compra 51 señor Gustavo 

=,   
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Puente Puente e Isabel Jara de Puente, mediante Escritura celetirada 

el doce de ¿junio de dos mil uno, ante el Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Bahía de Caráguez, el treinta de Julio 

de dos mil uno.- Los lotes de terreno DOS y TRES, de la manzana 

CUARENTA Y CUATRO, de la LOTIZACION COLINAS DE BRICEÑO, situudo en la 

parroquía San Vicente, cantón Sucre (actualmente Cantón — Sar 

Vicente), provincia de Menabí.—- La superficie de cada terreno es 

de doscientos cincuenta metros cuadrados, dando una Superficie total 

de quinientos metros cuadrados. El lote de terreno número CIENTO 

SESENTA Y 0CHO, del programa de vivienda SAN FRANCISCO, de la 

perroquia Sangolquí, — Cantón Rumiñishui, provincia de Pichincha, 

adquirido mediante Compraventa y matuo hipotecario realizado u Íavor 

del Doctor Juan Carlos Bustamante Calisto, María Cruz Bustamante 

Calisto y e€l Banco Ecuatoriano de La Vivienda, mediante Escritura 

pública celebrada el once de enero de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Doctor Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del Cantón 

Rumiñalmi e inscrita enel Registro de la Propiedad del Cantón 

Ruaiñetmi el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa 

y tres.- El lote rmúmero CUATROCIENTOS, de la manzana número 

VEINTISIETE, de la parrogaia Tonchigue, cantón y Provincia de 

Esmeraldas, adquirido mediante compra a los cónyuges MANUEL GAMEZ 

GONZALEZ e IDELTA RUBIO PITA DE GAMEZ, mediante escritura pública 

     

      

celebrada el veinte y sela de octubre de mil novecientos 

cinco, ante el Abogado Carlog Macías Sierra, Notario / 

Cantón Esmeraldas e inscrita en el Registro de la 

cantón átacemes, el treinta de octubre de mil novecientos



cinco. El vehículo Marce NISSAN, típo SEDAN cuatro puertas, Modelo 

SENTRA uno punto ocho MT, Motor Q6- uno ocho siete cero cinco uno 

cíneo nueve R, Chasis tres Ñ uno CB cinco uno SX cuatro K dos cinco 

cero nueve  fmueve seis, color BLANCO, Año dos mil cuatro, de placa 

Plkecinco cineo sele. El vehículo merca HINO, Clase OMNIBUS, Tipo 

BUS, año dos mil cuatro, de placa TAS-cinco sels seis, motor Y cero 

ocho CIA uno dos siete tres uno, chasis JHDGR uno JET cuatro XX mo 

uno uno des meve.- El vehículo marca HINO FG, Tipo BUS, año dos 

vil seis, de placa TAT-siete dos siete, motor Y cero ocho CTT dos dos 

seis seis cinco, Chasis JHDFG uno JPU seis XX uno cero ocho dos uno.- 

Pera que pueda otorgar sutorizeción de selida del Ecusdor, 4 nombre 

de la mandante, para salir del país a cualquier otro, con nuestros 

hijos ESTEBAN FRANCISCO CRUZ ARTAS, JUAN GENARO CRUZ ARIAS y PEDRO 

JOSE CRUZ ARTIAS.- De todas formas, el mandatario queda autorizado 

por la mandante, eua en caso de no requerir autorización ¿judicial o. 

notarial, para salir del país con mestros hijos menores en cualquier 

fecha y por Cualquier tiempo.- CUARTA:- Para el cabal cumplimiento 

de este mendato, confiero ami mandaeterio todas las facultades 

comenees 4 log procuradores € ¿inclusive las del artículo cuarenta y 

cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil, de tal 

manera que no sea la falta de autorización la que obste el 

cumplimiento de este poder.- Hasta equi la minuta, usted señor 

Notario se servirá egregar las demás cláusulas de estilo para su 

completa vulidez.- Firmado). Doctor GENARO CRUZ ABRIL.- Abogado 

coa Matrícula Profesional número cuatro mil trescientos Cincuenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha”".- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada 8  escritara pública, con todo el valor 
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RAZON .-'De' “conformidad con el artículo (dieciocho, numeral 

quinto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de 

la cédula de ciudadanía y certificado de votación “que ; 
o* Ma . . 

anteceden, son exactamente iguales a sus originales que me 

fueron presentados y que devolví a la interegada.- Quito, a 

siete de julio de dos mil seis. 

EL NOTARIO 

Dr. Sebastián Vatdiucosa e 
NOTARIO VIGESIMÓ CUARAkoO 

QUITO        



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA vals 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

4 — 

  

legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron los ¡preceptos legales del caso; y leída que 1e fue la 

misma a la compareciente, por mi el Notario, aquélla se ratifica en 

todas 3ues partes, y para constancia, firme conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual, doy Íe.- 

EL a LA Ces 

SRA. SANDRA A pS LOPEZ. €. /7083/237-0 

De. ANO 
N OTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTO 
E   

Se otorgó ante mí, el siete de julio de dos mil seis, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER E 

GENERAL, otorgada por SANDRA XIMENA ARIAS LOPEZ, a 

favor de GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL , debidamente sellada 

y firmada, en Quito a tres de Febrero de dos mil nueve. La 

  
      

presente copia ha sido solicitada por el señor Genaro Cruz con 

cédula de identidad número 170781348-9.- C.s.   
/. him 

LA, 3cbracrtida Vatdiscess 

LATARIO YIGESIMO CUARTO 

HATO 

  
       



RAZÓN: En la matriz de la escritura pública de PODER 

GENERAL, otorgada por SANDRA XIMENA ARIAS 

LOPEZ, a favor de GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL, 

cuya copia certificada antecede, no se ha marginado 

revocatoria alguna.- Quito a, tres de Febrero de dos mil 

nueve.- C.S. 

. , o ., a ia 
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Dr, Sebactida Valdisieso E Ea A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE "TRANSPORTES EL DORADO CIA. LTDA” 

En la ciudad de Ambato, a los dos días del mes de febrero de dos mil nueve, a 

las dieciocho horas, se encuentran reunidos en la sede social de la Compañía 

Transportes “EL DORADO CIA. LTDA.”, ubicada en la calle No. 127 y Rio 

Salado, de la ciudad de Ambato, los socios señores: GENARO PATRICIO CRUZ 

ABRIL, propietario de ciento treinta y tres participaciones, MARIA LORENA 

CRUZ ABRIL, propietaria de ciento treinta y tres participaciones; MARIELA 

GIOCONDA CRUZ ABRIL, propietaria de ciento treinta y tres participaciones; y, 

GENARO NAPOLEÓN CRUZ GARZÓN, propietario de una participación. Las 

participaciones tienen un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Por consiguiente, encontrándose presente el cien por 

ciento del capital social, la señora Mariela Cruz Abril, mociona que al amparo de 

lo establecido en la Ley de Compañias se constituyan en Junta General 

Universal de Socios, para conocer y resolver los siguientes puntos: 

1- AUTORIZACION PARA QUE EL DOCTOR GENARO PATRICIO CRUZ 

ABRIL CEDA CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL SEÑOR GENARO NAPOLEÓN CRUZ GARZÓN. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Dirige la Junta el Dr. Genaro Patricio Cruz Abril, en su calidad de Presidente de 

la Compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, señor Genaro 

Napoleón Cruz Garzón. La moción de instalarse en Junta General Universal de 

socios y el Orden del Día propuesto es aprobado por unanimidad, por lo que el 

señor Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el 

primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL DOCTOR GENARO PATRICIO CRUZ 

ABRIL, CEDA CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL SEÑOR GENARO NAPOLEON CRUZ GARZÓN. 

interviene el Doctor Genaro Cruz Abril, quien manifiesta que el señor Genaro 

Napoleón Cruz Garzón está interesado en adquirir las participaciones que él 

posee en la Compañía y que es su deseo cederle las ciento treinta y tres



participaciones que posee en la misma, por lo que solicita a la Junta autorice 

dicha cesión. El señor Presidente somete a votación y la Junta General Universal 

de Socios de resuelve por unanimidad autorizar al Doctor Genaro Patricio Cruz 

Abril para que ceda ciento treinta y tres participaciones a favor del señor Genaro 

Napoleón Cruz Garzón. Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES (VALOR | 

PAGADO NOMINAL UN DÓLAR) 

- MARIELA CRUZ ABRIL 13300 > TT BT 

LORENA CRUZ ABRIL 133.00 AABT 

GENARO CRUZ GARZÓN | 134.00 E 34 O — 

TOTAL 400.00 O TT       
El Presidente dispone un receso de veinte minutos para la elaboración del Acta. 

Concluido el receso se reinstala la Junta con los mismos asistente y de dispone 

que se trate el segundo punto. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA: Se lee el Acta y la socia María 

Lorena Cruz Abril mociona que se la apruebe sin modificaciones. Se somete a 

votación y la Junta Resuelve: RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía “TRANSPORTES EL DORADO CIA LTDA”, resuelve por 

unanimidad aprobar el Acta de la presente Junta. Finalmente, se levanta la 

sesión de la Junta General y en cumplimiento a la Ley de Compañías y 

Estatutos, los socios suscriben el Acta. A > O o AAA 

Ó A Qe: > 1) Lon 
7 “ a < - 

Sr. GEÑARO CRUZ GARZON o GENARO CRUZ 
P      

  

    
AL SECRETARIO-SOCIO RESIDENTE-SOCIO  — 

ÓRENA.CRUZ ABRIL “Dra. MARIEL, MARIELA CRUZ ABRIL 
SOCIA 
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CERTIFICACIÓN 

Quito. a 3 de febrero de 2009 

Yo. GENARO NAPOLEON CRUZ GARZON, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de “PRANSPORTES EL DORADO CIA. LTDA.” certifico que el 

día 2 de enero de 2009, se llevó a cabo la Junta General Universal de Socios, en la cual se 

autorizó ceder las participaciones que el socio Genaro Patricio Cruz Abril posee en dicha 

Compañía. a favor del señor Genaro Napoleón Cruz Garzón. 

Atentamente, 

“a 
feo en> 

Genaro ho Garzón 
OL RENIE GENERA! 

e TRANSPORTES FL DORADO C LIDA 

e
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO 
ad no y A CIVIL... Quito, 30 de Septiembre de 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1890042518001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES EL DORADO CIA LTDA 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT 1810919875 
NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE : 

FEC REINICIO: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Acilvidadas económicas 

- SERVICIOS RECULARES DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS 

Dirección establecin iento 
Provinck: TUNCURAHUA — Canton: AMBATO — Parroquia: HUACHI CHICO Calle: RIO COLA Numeto. 127 Imerseccion: RIO 
SALADO Conjunto: El DORADO Ofieina:PB Telefono: 93110488 

   

    

  

; A 

Loto _ 
FIRMA DEL-CONTRIBUYENTE o o e CIF RENTAS INTERNAS 
  

            

  

m A A o. 

E MARTIN Fecha y hora: 26:14/2903 93:98,97 MIODOLNAR 1569 

RAZON... De conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de la Ley 

Notarial, doy fe que las fotocopias de las cédulas de ciudadania, certificado de 

votación y registro único de contribuyentes que anteceden, son exactamente 

iguales a sus originales, que me fueron presentados y que devolví a los 

interesados.- Quito, a cuatro de febrero de dos mil nueve. - 

EL NOTARIO 

EX. Sebastian Ne 
NOTARIO MIGAESIMO CUANTA 

"urro 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1890042518001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES El DORADO CIA LTDA 

PEC. CONSTITUSIDA: 18/0011975 
FEC.IÍNICIO ACT.: 18/09/1975 
FEC. INSCRIPCION: — 34710/1981 
FEC. ACTUALIZACION 28/08/2003 

NOMBRE COMERCIAL 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

SERVICIOS REGULARES DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS 

REP LEGAL / AGENTE DE RETENCION CRUZ GARZON GENARO NAPOLEON 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 
Provincia: TUNCURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI CHICO  Galle: RIOGOCA Número: 127  Inmtefsscción: RIO 
SALADO Genjunkti: EL DORADO Olkina: PR Raferencia ubcación: A UNA CUADRA DE LA UNIVERSIDAD TÉGNIGA DE 
MABATO Telefono: 03410488 

Delegacion Asignada: —* REGIONAL CENTRO 1 TUNGURAHUA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
« RENTA SOCIEDADES 

+ RETENLIONES EN LA FUENTE 

* RETENCIONES IVA 

* NASEMESTRAL 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

   
> La pr wc) 

FIRMADEL CONTRIBUYEN a y Service RENTAS INTERSAS 
Z 6 ardilla - E h , 

UsuaTó LTERNANDEZ Lugar de emisión AS ENTRE MARTIN Fecha y hora: 26X18/2099 03:08:97 
Ryo: 

A 
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